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. DlSPOSICION ADICIONAL

Con el fin de garantizar la corr~ta implantación generalizada de las
enseñanzas contenidas en la nueva ordenación del sistema educativo en
la modalidad de educación a distancia, el Ministerio de Educación y Ciencia
realizará las oportupas adecuaciones curriculares, elaboración y evalua
ciÓb de medios didácticos específico~e implantación anticipada de ense
ñanzaS en los Centros públicos que determine.

Art. 4.° 1. ·En el año académico 1995-96 se. suprimirá la matrícula
de .3.° de BUP y del Curso de Orientación Universitaria (COU) en las exten4

siones del INBAD.'
2. Los alumnos que en el año académico 1995-96 quieran seguir ense

ñanzas de 3.° de BUP y COU a través de la modalidad de educación a
distancia. formalizarán 'su matrícula y recibirán atención educativa a través
de los Centros ordinarios que cad~Dirección Provincial del Departamento
detetmine.

Art. 5.° Las extensiones del INBAD cesarán"'en su actividad docente
al finalizar el año académico 199+95.

Art.6.0 1. Los alumnos en edad de escolarización ordinaria que acre
diten suficiente y documentalmente la concurrencia de circunstancias
excepcionales que les imposibiliten. seguir enseñanzas en régimen presen~

cial,podrán matricularse en régimen de educación a distancia,' a través
de los Centros ordinarios o específicos autorizados más próximos a su
domicilio.

2. Los alumnos en edad de escolariz-.ción obligatoria o adultos, en
los que concurran circunstancias excepcionales acreditadas suficiente y
documentalmente, que imposibiliten su atención 'por la modalidad de .ense
ñanza a distancia a través de un Centro ordinario o específico autorizado,
podrán matricularse y recibir atención educativa a través del Centro para
la Innovación y Desa-rrollq de la Educación a Distancia, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 1.0 (i) del Real Decreto 1180/1992, de 2 de octubre.

Art.7. 0 Lo dispuesto en la presente 9rden será de aplicación a todas
las extensiones del'CENEBADe INBAD, a los Centros públicos de educación
de adultos y a los Centros educativos ordin~os que se determinen.

RESOLUCIONde 21 de <mero de 1993, de la Direcci6n Gene
ral de Enseñanza Superior, por la que se dispone la publi
cacWn deIfalk> de la sen.te1U:ia del Tribunal Superior de
Justicia del País "Vasco, de 81 de octubre de 1991, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Julio Cossío Amondo, sobre pruebas de idoneidacL
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En el recurso contencios(Hldministrativo número 662/1986, interpuesto
por don Julio Cossío Amondo, contra Resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades e Jnvestigación por la que se aceptó propuesta de la
Comisión de Pruebas de Idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Escuelas Universitarias en el área de _Didáctica de la Mate
mática,., el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco ha dictado sentencia
en 31 de octubre de 1991, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

_Fallo: Que estimando en parte el presente recurso contencioso-admi
nistrativo número 662/1986, interpuesto por el Procurador de los Tribu·
nales señor Bartau Morales, en nombre y representación de don Julio
Cossío Amondo, contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Uni
versidades e. Investigación, de fecha 23 de septiembre de 1985, por la
que se aceptaba la prapuesta de la Corpisión de Pruebas de Idoneidad
para el acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitarias
en el área 41 B, _Didáctica de la Matemática», en la que el recurrente
era declarado no apto.

Debemos declarar y declaramos:

Primero.-La disconfonnidad a derecho de la Resolución recurrida que,
por tanto, anulamos.

Segundo.-Ordenar la retroacción de las actuaciones administrativas
al momento en que se cometió la infracción del ordenamiento jurídico
para que por la misma Comisión, previa fijación de nuevos criterios de
v3loración, en los términos establecidos en la Resolución de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación de fecha 6 de marzo de 1985,
evalúe los méritos de don Julio Cossío Amondo; con expresa imposición
de las costas procesales a la parte demandad&.»

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

PEREZRUBALCABA

Madrid, 3 de febrero de 1993.

Primera.-La documentación académica y administrativa que obre en
poder de las extensioneS y sedes centrales del CENEBAD e INBAD pasará
a custodiarse según proceda por las Direcciones Provinciales del Ministerio
de Educación y Ciencia o Centros docentes públicos, ordiJ¡arios oespe
cíficos de educación de personas adultas, que éstas designen de acuerdo
con el calendario que se establece,en la presente Orden.

El proceso anterionnente descrito comenzará en 1993 y deberá estar
concluido en 1996.

Segunda.-Los alumnos que habiendo iniciado a través del CENEBAD
e lNBAD sus estudios no los hayan concluido en las fechas fijadas con
carácter general para la extinción de las enseñanzas de Edu.cación GeneraL
Básica, BUP y COU, podrán continuar recibiendo atención educativa en
las enseñanzas en las que iniciaron sus estudios directamente a tn\vés
del Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia
durante un período máximo de dos años.

Tercera-El cese de actividades docentes de los Centros colaboradores
y aulas del INBAD así como los Centros colaboradores y las. Entidades
vinculadas al CENEBAD se¡;á el establecido en la presente Orden para
sus respectivas extensiones.

I)ISPOSICIONES TRANSITORIAS

Urna. Sra. Subdirectora general de Centros y Profesorado.

Dispuesto por Orden de 13 de octubre de 1992 el cumplimiento de
lo dispuesto en la citada sentencia, en sus propios ténninos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicación al fallo de la misma
para general conocimiento y ejecución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1993.-La Directora general, Ana Crespo de

las Casas.

ORDEN de 3 de febrero de 1993 por la que se aprueba
el calendario de cese de actividades docentes de las exter¿..
sio1les del Centro Ncu:ional de Ed_n Básica a Dislan
cia (CENEEAD) Y del Inslituto Nacional de Bachillerato
a DislaMia (mEAD).

4183

El Real Decreto 1180/1992, de 2 de octubre (~BoletínOficial del Estado.
del 20), establece, ~n su disposición transitoria segunda, que las exten
siones del Centro Nacional de Educación Básica a Distancia (CENEBAD)
y del· Instituto Nacional. de Bachillerato a Distancia (INBAD), cesarán en
su actividad docente, pasando a realizarse la matriculación, atención tuto
rial, seguimiento y evaluación de sus alumnos por los Centros públicos
específicos y ordinarios. Estos Centros deben ser determinados. -según
ni~eles.por el MinisteI?o de Educación y Ciencia, en el ámbito territorial,
cuya gestión directa le compete.

La disposición traItsitorla anterionnente citada autoriza expresamente
al Ministerio de Educación y Ciencia para fijar el calendario de aplicación
del proceso antes descrito.

Por lo "expuesto- Se hace necesario establecer el calendario de cese
de actividades docentes de las extensiones del CENEBAD e INBAD median
te un proceso que garantice la continuidad de la atenciÓn educativa a
los aluinnos que sigan en~ñanzasa través de esta modalidad.

En consecuencia, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 En el' año académico 1993-94 los alumnos adultos que
cursen enseñanzas equivalentes a la Educación General Básica a través
de la modalidad de educ~ióna distancia, formalizarán su matrícula y

. recibirán atención éduC4tiva en los Centros públicos de educación de
adultos.

Art. 2.° Las extensiones del CENEBAD cesarán en su actividad docen
te al finalizar el año académico 1992-93.

Art. 3.° 1. En el año académico 199+95 se suprimirá la matricula
de 1.0 y 2.° de Bachillerato Unificado y Polivalente (BUP) en las extensiones
dellNBAD.

2. Los alUmnos que en el año académico 1994-95 quieran seguir ense
ñanzas de 1.°Y2.° deB~a través de la~odaUdadde educación a distancia,
formalizarán su matricula y recibirán atención educativa a través de los
Centros ordinarios que' cada Dirección Provincial del Departamento
determine. .


